RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000022, Ent. N°3097/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland  respecto a las observaciones formuladas por este Tribunal al Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, Financiero y de Inversiones para el ejercicio 2013;  

RESULTANDO: 1) que las modificaciones señaladas refieren a las observaciones de este Tribunal al Proyecto de Presupuesto de ANCAP correspondiente al Ejercicio 2013,  en Sesión de fecha 29 de agosto de 2012;
2) que en esta oportunidad se remite   Resolución de Directorio Nº 630/5/2013- Acta 7667  de 30 de mayo de 2013  por la cual se dispone: a) tomar conocimiento de lo informado por el Área Desarrollo Corporativo respecto a las observaciones efectuadas por este Tribunal respecto al Presupuesto para el año 2012;  b) aprobar la información procesada para dar respuesta a las mismas; y c) complementar la Resolución (D) Nº 922/07/2012 de fecha 26 de julio de 2012 –que aprobó el Proyecto de Presupuesto 2013, dejando expresa constancia que con  ingresos  de $102.292.823.560 .- y un monto de egresos de $102.288.188.701.- el mismo representa un superávit de $ 4:634.859.- ;
3) que se acompaña Oficio Nº 187-2013- D/242931/2  por el cual se da cuenta que este Tribunal levantó las observaciones del Presupuesto 2013, de los párrafos 2..2;  2..3 y 2.6;, manteniendo las observaciones correspondientes a los párrafos 2.5; 2.7; y 2.12 correspondientes al primer pronunciamiento de este Tribunal y  expresando  que en el párrafo 2.16 se señala que en el Proyecto Presupuestal presentado,  no  se establece el importe de ingresos, egresos y superávit que se aprueba;
4) que respecto a las observaciones incluidas en el punto 2.5 se señaló que no se previeron partidas presupuestales para la Amortización de los Vales suscritos con PDVSA por las obligaciones generadas en años anteriores con vencimiento en el 2013, correspondientes al 25% de las compras  de Ejercicios anteriores por U$S 47:779.470 y al respecto el Oficio remitido da cuenta que se han incrementado los Ingresos de Financiación en $10.278.450.000, incluyendo dentro de los conceptos de Financiación del Programa 1.10 – “Energía Combustibles” : representando los egresos recibidos por el MEF, de acuerdo al contrato de Préstamo en U.I. celebrado el 28.12.2012 por U$S 517.300.000 y en la financiación con fondos propios para el pago de intereses MEF la suma de  78:813.993 U.I;
5) que asimismo se  informa que se  incrementaron  los Egresos por Financiamiento en $ 10.227:914.354.- correspondientes a los aumentos en los créditos previstos en los siguientes grupos del Programa 1.10 – “Energía Combustibles”: en el Grupo 8- Servicios de Deuda y Anticipos” por $190:564.354, partida para la cancelación de la deuda con PDVSA y Grupo 6 “Intereses y Otros Gastos de Deuda” cuyo primer vencimiento es por U.I.78:813.993,13;
6) que con relación  a las observaciones incluidas  en el punto 2.7  se señaló que las Partidas presupuestales en el Planillado “05.01- Otras Retribuciones- 05.08/8 –Varios- 06.03 –Servidas a las Pers. en Act. – 07.09/1 – Otros con retardo Mental y 07.09/2 – Serv. a las  personas., por guardería;  no están regulados en la norma presupuestal y   al respecto el Ente  señala que las Partidas Servidas a las Personas en Actividad Otros con Retardo Mental  y Servidas a las  Personas por Guardería, se incorporan a las normas de ejecución presupuestal y  adjuntan las Resoluciones  Res. (D) Nº137/3/2000 de 15/3/2000,  la Res. (D) Nº 86/11/2008 de 3/11/2008,  y la Res. (D)  Nº 17/1/2012 de 12/1/2012;
7) que se agrega que,  respecto a los grupos 5.01 – Otras Retribuciones Compensaciones- y 05.08-8 – Varios -  se adjunta un detalle de sus componentes y las Resoluciones que las rigen; 
8) que se agrega  que en el punto 2.12 este Tribunal, en Sesión de 31 de agosto de 2011, -en oportunidad de emitir su Dictamen constitucional respecto al Proyecto de Presupuesto de ANCAP del Ejercicio 2012-, señaló que la regulación del sistema de remuneración variable (SRV) debía ajustarse, precisando los criterios de distribución y asignación en esta instancia presupuestal , lo cual no se realizó ya que la redacción remitida en esa  oportunidad  (Artículo 10) es prácticamente igual a la prevista en el Presupuesto para el Ejercicio 2012;
9)  que en esta oportunidad   se remite un agregado a ese Artículo 10) dando cuenta que,  en la Mesa Sindical Coordinadora de Entes, del Ministerio de Trabajo  y Seguridad Social, de la Oficina Nacional del Servicio Civil, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Ministerio de Economía y Finanzas, suscribieron un Acuerdo Marco. Por el Artículo 2º del acuerdo, de fecha 6 de noviembre de 2011 y de los Artículos 9º y 10º del acuerdo de fecha 14 de enero de 2011, las partes convinieron no innovar en la forma de pago de la Productividad, la que quedó establecida en 1.6 salarios promedio, los que se abonarán mediante partida fija de $ 21.596 y una partida variable equivalente al 0.48% proporcional a los haberes de cada funcionario por concepto de salario Nominal, antigüedad, Compensación Producto y Viático Alimentación.  Para el Ejercicio 2013, hasta que no se resuelva nueva forma de pago de SRV, rige lo dispuesto en la Res. D) Nº 318/3/2012 de 8 de marzo de 2012, que aprobó el pago de productividad para el año 2012, utilizándose los mismos criterios para el pago de productividad para el presente ejercicio; 

 CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la normativa constitucional vigente el Directorio de la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland  debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal;
2) que las modificaciones propuestas se adecuan a lo señalado por este Tribunal respecto las observaciones a los puntos 2.5, 2.7 y 2.12 y que se han adjuntado las Resoluciones de referencia; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 221 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas al Proyecto de Presupuesto de la Administración Nacional de Combustibles Alcoholes y Pórtland para el  Ejercicio 2013, en lo que respecta a los párrafos 2.5, 2.7 y 2.12 del dictamen de este Tribunal  de Sesión de fecha 29 de agosto de 2012; y

2) Comunicar la presente Resolución al Organismo actuante, al Poder Ejecutivo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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